
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil catorce (2014) 
 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

Demandante RUBEN DARIO MIRA 

Demandado DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Radicado 05001 33 33 009 2014 01525 00  

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
De conformidad con el artículo 170 del CPACA-Ley 1437 de 2011- se INADMITE la demanda 

que en ejercicio del medio de control de Nulidad y restablecimiento del Derecho - laboral, 
consagrado en el artículo 138 CPACA – Ley 1437 de 2011, presentó el señor RUBEN DARIO 
MIRA, para que en un término de diez (10) días, subsane los defectos meramente formales de 
que adolece, so pena de ser rechazada. 
 
1. El artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 

306 del CPACA, ley 1437 de 2011, expresa: 
 

 “PODERES: Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 
por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario…”  

 
Allegara en debida forma el poder que se indica como conferido por el señor RUBEN DARIO 
MIRA, toda vez que el mismo no fue anexado con la demanda. 
 
2. Del escrito con el que se pretenda dar cumplimiento a los requisitos exigidos se deberá 

aportar copia para los traslados a la parte demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 
JUEZ 

 
MGG 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO NOVENO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, ______________________. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretaria 


